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nal más profundo del Río Grande ó Bravo del 
Norte, ó el centro de dicho canal, cualquiera que 
fuese la situación del río, sino que se refirieron á 
una línea que habría de correr por un determina
do lugar, por lo cual fué preciso, para sei'ialarla 
con exactitud, levantar mapas fehacientes y esta
blecer mojones que pusieran á la vista los límites 
entre las dos Repúblicas. 

El artículo V del Tratado de 1848, dijo: 
"La línea divisoria entre las dos Repúblicas co

menzará en el Golfo de México tres leguas fuera 
de tierra, frente á la desembocadura del Río Gran• 
de, llamado por otro nombre Río Bravo del Nor· 
te, ó del más profundo de sus brazos, si en la des• 
embocadura tuviere varios brazos: correrá por 
mitad de dicho río siguiendo el canal más profun· 
fo donde tenga más de un canal hasta el punto 
en que dicho río corta el lindero meridional de 
Nuevo México." 

El artículo I del Tratado de 30 de Diciembre 

de 1853, dice: 
" .... Los límites entre las dos Repúblicas se-

rán los que siguen: Comenzando en el Golfo <le 
México, á tres leguas de distancia de la costa 
frente á la desembocadura del Río Grande, como 
se estipuló en el artículo V del Tratado de Gua
dalupe Hidalgo; de allí, según se fija en dicho ar· 
tfculo hasta la mitad de aquel río al punto donde 
la paralela del 31 ° 47' de latitud Norte atraviesa 
el mismo río." 

ALEGATO 

Los Comisarios y Agrimensores nombrados 
de conformidad con el Tratado de 1848 para tra
zar la línea divisoria sobre el canal m~1s profundo 
del río celebraron el Convenio siguiente: 

11Nos, los infrascritos, conforme á la autoridad 
que en la junta de 7 de Septiembre de 1851 nos 
delegó la Comisión Unida para recorrer y de
marcar los límites entre las e.los Repúblicas de 
México y de los Estados Unidos, según el artícu
lo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, certi· 
ficamos y autorizamos el siguiente, como resul
tado de nuestras conferencias tenidas en y cerca 
de Paso del Norte los días 13, 17 y 24 de Noviero· 
bre de 1851 sobre las operaciones de aquella por
ción del Río Grande ó Bravo del Norte, que cons
tituye una parte de los límites entre las dos Re
públicas, á saber: 

"l. Que el curso y sinuosidades del río se lle
ven por medio de teodolitos de tamafio portátil 
y conveniente ó de compases de agrimensor y 
que las medidas se hagan con cadena ó con te
lescopios portátiles de micrómetro para observar 
los ángulos que subtende á varias distancias una 
senal de longitud dada. 

11T0Jas las ciudades, Yillas y lugares habitados 
á inmediaciones del río, se topografiarán y pon
drán en los mapas, extendiéndose además la to
pografía hasta donde se pueda, sin demorar mu
cho los trabajos. 

"Sin embargo, si la Comisión por la parte de 
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uno de los Gobiernos tiene inconveniente en ha
cer la topografía tan minuciosa como se describe 
antes, dicha parte puede según su deseo, limitar 
el grado de precisión á las porciones habitadas, 
ó á otras del río que se consideren dignas de in
terés, y hacerla más rápida y m,is general en las 
otras porciones. Sin embargo, dicha parte en tal 
caso, se satisfará de la topografía más minucio
sa de la otra parte, y cuando esté satisfecha, la 
autorizará firmando los datos de ella y los ma
pas hechos según ellos. 

"Il. El conjunto de los trabajos se corregirá 
determinando latitudes y longitudes por observa
ciones astronómicas hechas en los puntos conve
nientes que se elijan al progresar aquellas. Sicm· 
p:·e que se presente la oportunidad de que se vean 
de puntos elevados, otros á distancias convenien
tes, éstos se relacionarán en longitud, observan· 
do sef\ales de fuego comparadas con el tiempo 
local determinado por observaciones hechas en 
dichos y puntos. Cuando no se presente tal opor
tunidad, dicha relación en longitud se hará por 
transporte de ida y vuelta de cronómetro que in
diquen la diferencia de tiempo local en dichas es-

taciones. 
· "lll. Todas las islas se topografiarán con cui-
dado, y los canales á uno y otro lado, se sondea· 
rán para determinar cuál es el m,is profundo y, 
por consiguiente, á qué Gobierno dichas islas 

pertenecen. 
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1empre que por parte de una de las partes 115· 
se haya topografiado, una ó m,ls islas, se dará 
el aviso correspondiente á la otra parte, y ellas ó 
sus Agrimensores procederán á hacer los reco
nocimientos necesarios para determinar cmH es 
el canal m,ls profundo, y habiendo convenido en 
este punto harán un certificado unido, en el que 
conste que dicha isla ó islas pertenecen á la Re
pública de México ó á la de Estados Unidos, se· 
gún sea el caso, cuyo certificado se firmará por 
duplicado, y se mandará tan pronto como sea 
posible, á los Comisionados de los Gobiernos pa· 
ra su inteligencia. 

"IV. Si se encontrase que el Río Grande 6 Bra
vo del Norte, desemboca en el Golfo de México 
por más de un canal, se sondearán para determi
nar cuál es el más profundo, y, por consiguiente, 
la línea limftrof e. Desde la desembocadura de di
cho canal, se harán sondeamientos en el Golfo 
de ~léxico hasta la distancia de tres leguas, para 
marcar la mejor entrada de los buques del río. 
Si una de las partes desea extender los sondea
mientos más allá de la distancia de tres leguas 
para la entrada á todos los canales, el resultado 
se consideran\ para beneficio de la navegación 
de ambos países, y con este objeto se han\ una 
relación por escrito y por duplicado á los Comi
sionados de los dos Gobiernos. 

"\' s· . 1 una de las partes estuviese preparada 
para comenzar las operaciones del rfo antes que 
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la otra, dicha parte puede hacerlo en conformi
dad con los artículos anteriores, y el resultado 
verificado y convenido por la otra parte, se auto
rizan\ y convendrá por ambas; y así se pondrá 
en conocimiento de la Comisión Unida de los dos 
Gobiernos, por escrito y por duplicado.-Firma
do. José Salazar Jlarregui.-J. D. Grah~m, 
Lieut. Colonel, Princl. Ast and Head of the Scien
tific Corp. on the part. of the United States.

11 

El convenio anterior que precisa con toda cl~
ridad la necesidad de fijar los puntos astronó1:11-
cos que habrían de servir de base á los tra~a_¡os 
topográficos, demuestran de una manera eviden
te que no habría de ser el canal más p~·of undo 
del Río Grande óBravo del Norte, cualquiera que 
fu ese su ubicación, la lf nca divisoria entre las dos 
Repúblicas, sino el centro de dicho canal en el mo
mento en que se trazaba dicho límite y de allíla 
necesidad de levantar mapas y de fijar de manera 
permanente el centro del canal más profundo del 
Río Grande ó Bravo del Norte. . . 

La ardua labor que se impuso la Comisión de 
Límites no fué sino el resultado de la interpreta· 
ción dada por ella en la reunión celebrada en San· 
ta Rita del Cobreen 20deJuliode 1851_~ por~uya 
Yirtud la línea se había considerado f11a é mra
riable, sin que pudiera ser afectada por los ~am· 
bias que en su cauce sufrieran los Ríos G1la y 
Bravo del Norte. 

Corrobora este concepto la necesidad en que 
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se encontraba la Comisión, de levantar monu
mentos que senalaran en el lugar mismo la línea 
divisoria. 

En la décima-novena reunión de la Comisión 
Unida, celebrada en 11agoffin'sville, Texas, en 18 
de Septiembre de 1852, se dió cuenta con el con
venio ajustado el 24 de Noviembre de 1851, en el 
cual se lee: 

"Se resolvió: que se erigieran los monumentos 
adicionales de hierro, en la línea que corre al Oes
te del punto inicial en el Río Grande, á saber: 

"Uno en el punto en donde la línea corta el ca
mino entre Janos y el Mineral del Cobre, ahora 
Fuerte \Vebster. 

''Uno en el extremo occidental del límite aus
tral de Nuevo ~léxico. 

"Uno donde el lindero occidental de Nuevo Mé
xico corta al Gila. 

"Se resol\'ió: que se erigiera un monumento 
de hierro en El Paso en la orilla derecha del Río 
Grande, y otro en la plaza de t\lagoffin'sville en 
la orilla izquierda, otro también en San Elzeario, 
Y que el mímero y lugar de los restantes en el 
Río G1·aude, se determinará después. 

"Se resolvió: . que se erigieran dos monumen
tos de mármol en la desembocadura del Rf o Gran
de, para designar el punto terminal de la línea 
divisoria; el uno se colocará dentro de los lími
tes de la República l\lexicana y el otro dentro de 
los Estados Unidos, con inscripciones análogas á 
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las del monumento erigido en el punto inicial del 

Pacifico. 
"Se resolvió: que se erigiera un monumento de 

mármol en el punto inicial del Rí? Grande, con 
inscripciones am\\ogas á los ~ntenores. . . 

"Se resolvió: que se autonzaba al Co~1s10na
do de los Estados Unidos para proporcionar á 
expensas de los dos Gobiernos, los ~onumentos 
anteriormente especificados, entend1én~o~e que 
el costo de C,\<la uno de los que deban eng1rse en 
el punto terminal, no debe exce~er al que se co· 
locó en el punto inicial del Padf1co, Y que ~a far• 
ma de los monumentos de mármol, se de1aba á 

la decisión del Sr. Bartlett." 
El hecho <le que no se hubiera llegado después 

á determinar todos los diversos lugares restan· 
tes en el Río Grande ó Bra,·o del Norte donde 
habían de erigirse los monumentos, no dc~truye 
el efecto que con su acuerdo había pretendido ob
tener la Comisión de Límites, esto es, ~ue se se· 
nalara una línea fija é in\·ariable como hndero en· 

tre los dos países. . 
y se comprende que la Comisión de Lf~1tesse 

hubiera impuesto el rudo trabajo de ~eguir el Río 
Grande ó Bra,·o del Norte desde el punto enque 
comienza á ser limítrofe basta su desemboca· 
dura, porque trataba de poner de rclie.v~ ~ue no 
era un límite arcifinio el que había de_ dt\'tdtr_á l~s 
dos Naciones, y que, en consecuencia. era md1s· 
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pensable precisar el límite por medio de la nece
saria medición. 

Precisamente la labor llevada á término por la 
Comisión de Límites, demuestra que se trata de un 
11ager limilatus" y no de un "ager arcifinius ll 
porque ~i se hubiera se,ialado como simple lí
mite el canal más profundo del río, el límite 
hubiera sido el que corresponde á un "acrer ar
cifinius,U mientras que fijándolo por,; medi
ción el límite era el correspondiente á un "aCJ"er 
limilnlus." 

0 

En el título I del Libro XLI del Digesto "de 
~cq_uiren,~to Rerum J?ominio,"sedefine el "ager 
/mutatus de la s1gmente manera: 

"Agrum autem manucaptum limitatum fuisse 
ut sciretur, quid cuique datum esset, quid veniis
set, quid in publico relictum esset." 

''Pero el campo tomado materialmente fué li
mitado para que se supiese lo que se <lió á cada 
uno, lo que fué vendido y lo que se dejó para el 
público." 

San Isidoro, Orígenes. XV.-13. 11 bis dijo: 
"Arcifinius ager dictus est quia certi~ Únea

rmn mensuris non continetur." 
"Un campo se llama arcifinio porque no es/tí 

comprendido dentro de medidas determina· 
das.'' 

Frontino en su obra ''De agrorum qualitati· 
bus,'' p,íg. XXXVIII, decía: 

"Agrorum qunlitates sunt tres. Una, agri di,·i· 
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si et a<lsignari: altera mensw'a per extremita
tes comprehensi: tercia arcifini qui 11ulla men-

sura continetur." 
"Las di versas clases de campos son tres: una, 

campos divididos y asignados; otra, que t~c,.wn 
sus extremidades limitadas por la med1c16u, 
y, la tercera, arcifinios que no están limitados 

i . l ,, 
por ninguna met u a. _ 

Heineccioen sus Recitaciones, tomo 1. pág.158, 
definió los campos arcifinios y limitados, <le la si-

guiente manera: . . 
"Arcifinii sunt qui non alhos habent fmes quam 

naturales veluti montes, flumina; limitati qui a 
certam mensuram possidentur." 

11
Son arcifinios los que no tienen máslfmitesque 

los naturales, como los montes y los ríos; limita
dos, los que se poseen de acuerdo con de/er· 

minada medida." 
Explicando Jean Barbeyrac en sus notas á la 

edición de Hugo Grocio la diferencia entre los 
campos limitados y arcifinios, dijo: 

"No es cierto que las tierras limitadas fuernn 
llamadas así porque en su extensión exterior es· 
taban rodeadas por límites hechos por la mano 
del hombre, sino porque en toda su extensión ya 
interior ya exterior, estaban cortadas y divididas 
por límites que distinguían las faneg.1s (arpens) 
ó centenares <le fanegas, cuya repartición debía 
hacerse entre cada uno de aquellos á quienes esas 

tierras se distribuyeron. 
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"Por otra parte, es/as clases de tierras po
dían es/ar limitadas por un río, y en este caso 
tas porciones asignadas á tal ó cual persona se 
extendían algunas veces hasta el río que les ser
vía de límite." Le Droit de la Guerre el de la 
Paix par Rugues Grotius, traduction par Jean 
Barbeyrac, tom. I, p. 258. 

Y más adelante, agrega, refiriéndose al "ager 
arcifiniu~.11 

''La etimología que da Gronovio me parece 
más natural y equivale á la misma cosa. La sa
ca de "ab_ arcendis finibus,11 es decir, de que esta 
clase de tierras no tenía límites fijos y determina
dos por medio de alguna medida. 

"Esta es también á mi ver la idea que el au
tor tiene de las tierras arcifinias y si habla de 
lfmiles naturales, es porque ordinariamente 
no se apresura uno á medir, en manera al
guna, las tierras á las cuales se les dan seme
jan/es títulos." Op. cit. tom. I, p. 304. 

Hecha la explicación de la diferencia que exis
te entre los campos limitados y arcifinios, no es
tá_ por demás recordar que la ley XVI, Lib. XLI, 
Ttt. l, del Digesto, dispuso: 

"In agris limitatis jus alluvionis locum non ha
bere constat." 

"En los campos limitados se sabe que no tiene 
lugar el derecho de aluvión." 

Los conceptos de la legislación Romana de-
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muestra,1 de una manera eYidente que puesto que 
la línea divisoria que correspondía al centro del ca
nal más profundo del Río Grande ó Bra \'O del Nor
te, fué medida, planografiada y se acordó que de
bía ser amojonada, ella debe considera1_-se ~orno 
un territorio limitado y no como un terntono ar
cijinio, ó lo que es lo mismo, que debe ser fija é 
invariable sin que las alteraciones del curso del 
río puedan modificarla en lo más mfni~o. 

Ahora bien, el hecho de considerar un río co
mo un territorio limitado y no como un territo
rio arci.finio ¿es algo tan fuera de propósit~ que 
no hubiera sido adoptado ya por otras Naciones, 
ó lo que es lo mismo, que no han celebrado otros 
Gobiernos tratados de límites en los cuales se hu
biera considerado el canal más profundo de un 
río como un límite fijo? 

Nosotros hemos asegurado desde la Demanda 
presentada en 15 de Febrero próxim~ pasado, 
que los principios de Derecho Internacional por 
virtud de los cuales el canal más profundo de un 
río debe ser la línea divisoria entre dos raciones, 
no puede ser aplicable sino para el caso en que 
haya duda respecto del límite, ó en aquellos de 
falta de Tratado; pero que ah( donde se ha fijado 
un derecho, que ahí donde se han especificado 1~ 
reglas que deben servir para d~te~~inar los Hm1· 
tes, no pueden invocarse los pnnc1p1os del Dere
cho Internacional. Esta opinión no es solamente 
nuestra, y por esto no estimamos que sea fuera 
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de propósito citar lo que ~lr. Ernc t Nys dice á 
este respecto en su obra le /Jroit lnler11alio11a!. 
-Les Príncipes, les Theorics, les },rits, Tomo 
1, Cap. 11, párrafo V: 

"Los Estados limítrofes fijan generalmente con 
el nwyor cuidado por medio de convenciones y de 
comprobaciones científicas, hechas en virtud de di
chas c01wenciones, las líneas de sus fronteras. Es 
decir, que las reglas generales fijadas por los au
tores no pueden servir sino en la ausencia de con
venio 6 cuando haya duda, ó despu~s. con motivo 
de la fijación de un límite por la posesión inme
morial que haya creado su uso." Ernest Nys. 
Op. cit. tomo I, p . .i21. 

Este mismo autor en el Capítulo III, párrafo 
IV, cita la Convención concluida en Berlín entre 
el Rey de Prusia y el Rey de \Vestphalia, en lo 
que se refiere al río Elba, y el texto de esa con\'en
ción demuestra que la línea fronteriza era fija á 
pesar de que había escogido como límite el tkal· 
weg del río. C\léí.s aún, esa Convención demuestra 
que cuando la línea es fija é invariable es preciso 
medirla y marcarla, cosa por demás innecesaria 
cuando ella ha de variar con las modificaciones 
que sufra el cauce de los ríos. 

Dice ~Ir. Ernest Nys: 
"El 14 de ~layo de 1811 se celebró en Berlín un 

convenio entre el Rey de Prusia y el Rey de 
\Vcstphalia, respecto á los límites y derechos ele 
navegación. Para evitar toda disputa en el ejer-
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cicio de derechos territoriales y soberanías sobre 
los confines de los dos Estado~, las partes con
tratantes convinieron en reconocer como fronte
ra el thalweg, es decir, la principal corriente del 
Elba." La Convención decía además: "Como la 
"corriente que siguen ordinariamente los buques 
"varía en el Elba según el estado ele las aguas 
"más ó menos altas, una Comisión procederá en 
''la estación de las aguas bajas, á la demarcación 
"del thalweg que formará los límites entre los dos 
"Estados. Se levantará una carta del curso del 
''Elba sobre el cual el thalweg será marcado con 
''puntosfijossobre una y otra margen. El thalweg 
''tal como haya sido reconocido por la Comisión, 
''formará la frontera que deba fijar los límites de 
''los derechos territoriales y de soberanía. Esta 
'1routera permanecerá tal como haya sido 
''marcada sobre esta carta, cualesquiera que 
"sea u los cambios que el tlwht.Jeg y aun el cur
"so del rfo hubiera de experimentar después, 
"salvo la excepción siguiente: si el cambio en el 
"curso del rfo fuera tal que en una porción del El· 
"ba, del cual hoy cada una de las partes posee una 
"margen, las dos orillas de la nueva corriente que
"dasen bajo el dominio de una de las dos Poten
'' das, se proceden\ entonces por esta parte con
''tratante á una nueva limitación de las íronteras, 
"de suerte que el nuevo thal weg sin1a allí de U
"mite para los derechos territoriales y de sobera
"nía." Erncst Nys. Obra cit. tomo I, p. 433. 
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El tratado anterior, menos en lo que se refiere 
á la excepción final del artículo transcrito, no 
dice otra cosa que lo que dijeron los Tratados de 
límites entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América, porque ~ste como 
aquellos ordenaron levantar mapas de los ríos 
para que en ellos quedara fijada la línea divi-

soria. 
11¿Cm\l es, sin embargo, se pregunta el Agente 

de los Estados Unidos de América, el límite en
tre las dos Repúblicas: 1•e1 Río Emory ó el Río 
Salazar?" 

Como en el presente juicio arbitral, el fallo que 
el Tribunal habrá de pronunciar no habní de re· 
ferirse, en su parte resoluti\'a, á toda la línea di
visoria formada por los 1ios Colorado y Grande 
6 Bravo del Norte, la resolución no puede menos 
que ser facilísima, porque el artículo I de la Con
vención de arbitraje de 24 de Junio de 1910, ha 
hecho constar que el límite Norte de ccEl Chami
za}," lo constituye la línea media del cauce del 
río, según fué localizado por Emory y Salazar 
en 1852, y que está fijado aproximadamente en 
el plano ,1 escala de 1:5,000, firmado por el Ge
neral Anson Mills, Comisionado por parte de los 
Estados Unidos de América y por el Sr. ,F. Ja
vier Osorno, Comisionado por parte de i\Iéxico, 
el cual acompaí'la el Informe de la Comisión In
ternacional de Lf mi tes en el caso número 13 lla
mado ''Pretendidas obstrucciones en el extremo 
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Mexicano del puente de Tra,wfas de El Paso1 é 
inundación causada por el retroceso de las aguas, 
debido á la gran \'Uelta abajo del río." 

Sin embargo, en lo que mira ,\ la totalidad de 
la línea c.liYisoria, como las diferencias están ex
presadas por medio de notas en los planos y se 
ha declarado que esas diferencias en ninguna ma
nera la afectan, las comisiones de ingenieros que 
hubieran e.le encargarse de hacer su amojona
miento no pulsarían dificultades serias. 

Hemos demostrado e.le manera evidente que le
jos de que las diferencias llevad~s á cabo al pla
nografiar el Rfo Grande ó Bravo del Norte, pue
dan tender á demostrar que la línea divisoria no 
f ué fija é invariable, son por el contrario una co· 
rroboración más de la índole y naturaleza de ella 
y al hacerlo hemos comprobado: 

l. Que los Tratados de límites no sei\alaron 
como línea divisoria el centro del canal del Río 
Grande ó Bravo del Norte, cualquiera que fuera 
su ubicación, sino el centro más profundo de di
cho río, por donde corría en la época en que se 

marcó. 
11. Que la demarcación de la línea divisoria en 

la forma y manera en que se llevó á cabo por la 
Comisión de Límites, demuestra que los territo· 
rios d~bfan tener el carácter de /imitados yno de 
arcijinios y que en esta virtud dicha línea debía 
ser fija sin que pudiera modificarla, por lo que to· 
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ca al Río Grande ó Bravo del Norte, la alteración 
que pudieran sufrir sus márgenes ó su curso. 

El Agente del Gobierno de los Estados Unidos 
de América desea que de una manera categóri
ca exprese el Gobierno de los Estados Unidos Me
xicanos si prescinde por completo de la aplicación 
de los principios de la Convención de 12 de No
viembre de 1884, ó si tiene la intención de aco
gerse á ellos y de sostener que el caso puede ca· 
ber en lo dispuesto por el artículo II de la citada 
Convención. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
como lo expresó en su Demanda y lo ratificó en 
su Réplica, sostiene que le corresponde el domi
nio eminente sobre el territorio de "El Chamizttl," 
porque está situado al Sur de la linea divisoria 
que de conformidad con los Tratados de límites, 
Y de acuerdo con el mapa número 29 de la Co
misión de Límites, trazaron en 1852 el Sr. D. Jo• 
sé Salazar l!arregui y el Sr. \V. H. Emory; pero 
esto no es m puede ser un obstáculo para que de 
un~ mane:ª subsidiaria y para el caso de que el 
~nbunal Juzgue que son de aplicarse los princi
pios de la Convención de 12 de Noviembre de 1884, 
no pretenda dentro de su alcance tratar de demos
trar lo que convenga á su derecho. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
ha creído y cree que la Convención de 12 de No-
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viembre de 1884 no es aplicable al caso de 
11
El 

Chamiza\," tal como aparece considerado en las 
actas de la Comisión Internacional de Límites: 

l. Porque la Convención no puede tener efecto 

retroacti\'o. 
U. Porque por haber reconocido que el límite 

entre las dos Repúblicas era el canal normal de 
los ríos limítrofes, tal como se trazó en 1852, só
lo podrían juzgarse de acuerdo con ella las alte
raciones ocurridas en los puntos de intersección 
entre dicho canal y el que los ríos limítrofes se-

guían en 1884. 
III. Porque á causa de la falta de precisión de 

sus términos, ni consideró los casos de avulsión, 
propiamente dichos, ni los relativos á la forma
ción de islas; ni el caso de aluvión por ella previs
to es el que pretende el Gobierno de los Estados 
Unidos que ha tenido lugar en el caso de "El Cha-

miza\." 
En la Demanda que el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos presentó al Agente del Gobier
no de los Estados Unidos de América en 15 de 
Febrero del presente ano, demostramos cuál era 
la interpretación legal y correcta de la Convención 
de 12 de Noviembre de 1884, y por virtud de ella 
dejamos establecido por modo evidente y palma· 
rio que no podía tener efecto retroactivo y apli· 
carse á los casos anteriores á su fecha. 

Para hacer tal demostración, comprobamos: 
l. Que las alteraciones de las márgenes del Río 
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Grande 6 Bravo del Norte, por \'irtud de las cua
les el terreno de ''El Chamizal'' pasó al lado iz
quierdo del río, se verificaron con fechas anterio
res al a~o en que la Convención se celebró. 

II. Que independientemente de las alteraciones 
que suf1ió el Río Grande ó Brn\·o del Norte, con 
antetiotidad al ano de 1884, el Gobierno de los 
Estados Unidos ~lexicanos, antes de la expresa
da fecha, llamó la atención del Gobierno <le los 
Estados Unidos de América acerca de dichas al
teraciones en la nota presentada por el ~linistro 
de México en \Vashington, Sr. D. l\latfas Rome
ro, en 9 de Enero de 1867; y en la conferencia 
que tu\'o lugar el 17 de Diciembre de 1874, cuan
do el .1inistro de r..Iéxico, Sr. Lic. D. Ignacio fa. 
riscal, hizo conocer la nota de nuestra Cancillería 
de 12 de Septiembre del propio ai1o de 1874. 

III. Que <le conformidaJ con el texto del preé'im· 
bulo y artículos de la citada Convención y de la 
Convención de 1 ° de Marzo de 1889, ellas se re
fieren á los casos que hubieran de suscitarse y no 
á los que se habían suscitado ya. 

IV. Que según las interpretaciones de los au
tores de la expresada Com·ención de 1884, ella no 
pueJe tener efecto retroactivo y debe referirse á 
los casos futuros, como los expresaron el Minis
tro de México en \Vashington, en sus notas diri
gidas á la Cancillería americana en 5 de Junio y 
7 de Julio de 1884, y á la Secretaría de Relacio
nes Exteriores en 13 de Abril de 1885; el H. Fre-
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